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El D ia r io  d e  /o s D e b a te s  del i 4 dice lo siguiente :
Tiempo ha se hablaba de los planes de hacienda del go­

bierno español, y se drcia que eslos planes consistirían en 
reducir la deuda estrangera á los dos tercios de su valor; pe­
ro el público no podía persuadirse de la probabilidad de se­
mejante medida , sobre todo al principio de un gobierno 
constitucional. Todo el m andóle consolaba al considerar los 
inmensos recursos que promete el país al momento en" que 
la administración sepa sacar partido de ellos; pcroonadée 
duda ya de aquella determinación.

El ministro de H Jjenda en la sesión del 7 d£ agosto 
acaba de proponer á*|ífCórtes la reducción de todas las deu­
das de la España á la mitad de su valor: no quiere decir 
esto que ofrezca pagarse la mitad del capital en dinero. Es­
tá muy lejos esle plan de ser tan satisfactorio; se propone 
solo no reconocer mas que la mitad del capital que la Espa­
ña debe en el día , y aun se cree que este proyecto taF  in- 
jasto encontrará en el seno de l¿s (.orles una opo>icióh muy 
vigorosa ; pues un partido inuy poderoso clama en eM^ipor 
una íancarrota total.

Compadecemos á un pais tan poco ilustrado que sigue 
una marcha tan falsa y tan funesta: su crédito recibirá un 
golpe fatal: acaso verá que no se admiten en las bolsas de 
París, Londres, V ien a, Aiusterdam & c., los nuevos va­
lores que se quieren emitir. Compadecemos á España , pero 
aun mucho mas compadecemos la posición de los franceses, 
que confiando en aquella potencia, la facilitaron sus capitales. 
"Semejante violación de toda buena fe arruina gran nú­
mero de padres de familia. Sabemos que el gobierno francés 
ha dirigido ya enérgicas representaciunes contra una medi­
da tan desastrosa.”

Déjese el Diario de los Debates de compadecernos, ni 
de compadecer á los prestamistas franceses en el sentido que 
el lo entiende; es estraño por cierto que hasta boy no haya 
echado de ver el espresado Diario que carecemos de luces, y 
mas estraño todavía que no haya insistido sobre ello en 1833, 
cuando todavía era Diario de Mr. de V illele, para que se 
cerrase la bolsa de París á un gobierno que no sabia cum­
plir sus obligaciones. El Diario de los Debates sabe muy bien 
que infinitas desgracias, infinitos escándalos, infinitos robos 
se habrian evitado si en aquella ocasiou se hubiera cetrado 
la bolsa á semejantes negociaciones.

En cuanto á los tenedores de eslos empréstitos que tan­
to escitan la compasión del periodista, y cuya suerte pare­
ce tocarle tan de cerca, iD  s o n t p e u t  e t r e  m o a s  á  p la in d r e ,  
son quizá menos dignos de lástima que los tenedores de bo­
nos de Cortes, aun cuando estos sean mas favorecidos que 
los Otros.

E n cuanto á lo que dice que el gobierno francés ha dirigi­
do ya representaciones enérgicas contra una medida tan desas­
trosa , responderemos que este es negocio que se ventilará 
en las Cortes, pero entre tanto no podemos menos de mani­
festar la mayor sorpresa al ver el interes verdaderamente 
p a t r ió t ic o  que pone el gabinete de las Tutlerías en protejer 
los ¡nterests de los franceses cuando miró constantemente con 
tama indeferencia las reclamaciones de los empréstitos cela- 
brados destle i 8a3. Hacer un negocio de estado de lo uno y 
haber abandonado la suerte de los otros, es para nosotros un 
enigma. ¿ Q u i  v o u s  d ir á  le  m o t d e  e n ig m e ?

Otras noticias no menos interesantes lian llegado por la 
misma vis. La cámara de los Lores lia desechado en Londres 
el bilí de los diezmos de Irlanda; una votación de esta cuan­
tía ganada contra el ministerio, arrastra ordinariamen­
te su dimisión. Veremos si los lorys tienen bastante des­
treza , y sobre lodo bastante valor para ponerse á la cabeza de 
los negocios. Va lo intentaron una vez cuando sucedió lo del 
bilí de reforma. Tuvieron sin embargo que retroceder á vista 
del aspecto imponente del pueblo ingles, y Lord (*rey volvió 
á empuñar las riendas del estado. Veremos también si hoy 
en dia el pueblo ingles se muestra menos decidido, ó si los lo­
rys son mas osados.

El nimio con que se ha presentado la votación en la 
cámara de los diputados de Francia en la contestación al 
discurso de la corona, hace mas que probable la caída ó la 
renuncia del ministerio francés. Nada uias regular que el 
que Luis Felipe mude sus ministros cuando raen los minis­
tros en Inglaterra. El gabinete francés y el de San James 
habían adoptado nn sistema político bastante parecido. Los 
ministros que le defendían en uno de los dos países tenien­
do que abandonar sus puestos, los del otro tendrán que se­
guir su ejcmp'o; pues la Francia y la Inglaterra ya no po­
drían entenderse; á su política le fallaría un apoyo. Es pre­
ciso, ó que la de la Francia se parezca á la de Inglaterra, 
d que la de esta se asemeje á aquella; pero esto es imposible.

El ministerio francés tal como existía, era la parte me- 
nos adelantada del partido liberal, ir inas atras seria caer

en manos de los carlistas. Si los torys entran en el minis­
terio de Inglaterra, ¿ qué ministerio elegirá Luis Felipe ? 
ISo será carlista, que le niegue sus derechos al trono; no 
será doctrinario* porque para eso seria inútil mudarle; pe­
ro sí será uno mas adicto á los principios liberales para 
contrarestar los designios de los torys, y para hacer ver á 
la Inglaterra que la Francia, si apetece su alianza, no teme 
ser su enemiga. Por lo mismo, dado que el gabinete se mu­
de en Londres , es probable que el parfulo de la cámara qae 
representan los Dupi/i, los Bignon, los Berenger, los l’a- 
py , los Alejaudrc de La Urde 8í c . , esto es el tiers-parti ó 
los partidarios del justo iiu^lio; sin aristocracia y semi-legi- 
t i mismo entrarán á mandar, y no será estraño que volva­
mos á ver á su cabeza al tnsfjpcal Soult.

En cuanto á Navarra sabemos que una división de nues­
tro ejército salió el ilia de ífurzun por Lecumberri, con 

^ireccion al valle de Ulzaina en seguimiento de Zutnala- 
^larregui. El mismo dia llegó á Ii urzun el general Figueras 

con las tropas de su mando. Puente la Reina se hallaba 
ocupado por las tropas de caballería é infantería que cslau 
al mando del barón de Carondelet.

E l alzamiento del valle de Roncal va tomando cada 
dia mayor incremento, y el dia 18 del corriente salió de 
Pamplona el coronel Barrena con dirección á aquel pan­
to , combinado con el brigadier Linares que se hallaba en 
Sos el mismo dia.

Los puntos de la frontera se han reforzado con mayor 
número de tropas francesas, y los gendarmes han cogido 
eslos dias a3 cartuchos y  una carga de pólvora. También 
se han detenido en la frontera 4» ó 5°3  francos.

N oticias estrangeras.

INGLATERRA.

L o n d r e s  5  d e  agosto.
La cámara de comunes ha pasado la segunda lectura drl 

bilí sobre conmutación de diezmos en Irlanda: veremos ahora lo 
que hace la cámara de lores después de su voto contra el bilí de 
los disidentes en puntos religiosos, el cual voto lia sido viva­
mente censurado por los comunes. Mr. G. Wood se propone 
reproducirle en la cámara de los comunes, y Mr. W ilies ha 
emitido ya la idea de crear en la capital y en otros puntos uni­
versidades nacionales regidas por principios mas ilustrados y li­
berales que los vigentes en las viejísimas universidades de Ox­
ford y Cambridge.

_El almirante Napier acompañado del señor Mcnditahal y
del famoso retratista Sirapson ha partido el 4 de Falmoulh pa­
ra Lisboa. Mr. Simpson va á sacar el retrato de la joven reina 
doña María II y de muchos personages de la corle portuguesa.

— El vice-almiraule sir II. Kiug ha muerto hoy cu Sheeroess 
del cólera-morbo.

_ Ea cámara de comunes concedió ayer veinte mil libras er- 
terlinas (dos millones Je rs. vn.) para ensayar una comunica­
ción con la ludia por medio del vapor. Mr. Buckiugbam apoyó 
fuertemente este proyecto, ayudándote Mr. Huine, á pesar de 
que creía uo ser practicable el iráiisito por el Fútrales.

(Courricr).
Idem 7. Ayer se leyó por primera vez en la cámara de los 

lores el bilí relativo 4 la reduceiou de los diezmos en Irlanda. 
Pasó sin ocurrencia particular y se cree que será en la segunda 
lectura cuando se manifieste coa violeucia la oposición de los 
torys. En la cámara de comunes se leyó por tercera vez el bilí 
de aduanas.

Idem S. El vapor Medea, partido hace algunos dias con un 
tnrusagero del rey para España, ha regresado de la Coruña en 
sesenta horas. No sabemos lo que trae, pero el furibundo perió­
dico tory Standard pretende que son, como el dice siempre, ma­
las noticias para la causa de la Reina. Nosotros nos reimos de 
tan impotentes esfuerzos.

— Ayer presentó lord AUhorp en la cámara de comunes un 
mcusage de S. M. B. en el cual declara el rey que lomando en 
consideración el estado actual de las reversioues á la corona de 
los dominios á que tiene derecho por las sentencias judiciales de 
los tribunales en irlauda; S. M. manda renunciar por su parte 
á estas reversiones. Este generoso sacrificio que ejercerá la mas 
feliz influencia en los intereses de los propietarios terratenientes 
en Irlanda, fue acogido con iumensos aplausos por los hombres 
de lodos los partidos y opiniones representadas en la cámara. 
Pero nadie ha parecido mas conteulo que MM. Shaw y O'Gon- 
ncll. (Sun.)

Idem 9 por eslraordinario.— Sesión de la támara de ¡os ta­
res del 8.— El marques de TaristocV tomó la palabra y dijo: 
"veo cou sentimiento que la sesión lora á su fin. sin que el mi­
nisterio haya presentado algunas medidas de reforma eclesiás­
tica alta y umversalmente reclamada por la opinión publica, 
y que son indispensables para remediar los inmensos abusos del 
establecimiento actual de la iglesia ( murmullos en tos bancos 
de los torys.) Es preciso, atendiendo al ínteres misino de la 
iglesia, qué tales abusos sean prontamente reprimido», y especial­
mente el de la no residencia de los titulare» en sus beneficios: 
es preciso que el clero ingles sepa bien que no hay mas que un

medio de conservarse en el respeto y  afección del pueblo, que es 
el de mostrarse ilustrado y tolerante y dar eiemplo de las virtudes 
modestas que exige su ministerio ( oid, oid.) Tengo la mayor con­
fianza en el noble vizconde (Melbournc) que actualmente está 
al frente de los negocios; pero si el noble lord no se aprove­
chase de las vacaciones parlamentarias que van á venir pronta­
mente para prepararse á presentarnos en la próziina sesión una 
serie de medidas de reforma eclesiástica, declaro que semejante 
confianza seria burlada.”

F.1 noble marques terminó preguntando espec ialmente al lord 
canciller si se preseularian á la cámara en la próxima sesión los 
bilis relativos á la acumulación de beneficios y á la no residen­
cia en ritos. El lord canciller después de manifestar que su opi­
nión era idéutica á la del preopinante, le respondió afirmativa­
mente.

El duque de Cumberland y el obispo de E.vrter protestaron 
contra la espresiou "inmensos abnsos» empleada por lord Ta- 
ristock respecto del actual estado de la iglesia por parecei les 
injusta é inoportuna.

El vizconde Melbournc dijo: “ aunque 110 be sido interpela­
do personalmente en esta discusión, V. SS. esperan sin duda de 
mí algunas csplicaciones respecto á la cuestión suscitada por ini 
noble amigo el marques de Tavistock. (Oíd, oíd.) Declaso que 
soy amigo dcciJido de la iglesia establecida: pero añado que me 
ptTcce está eu este momento amenazada su institución, y que para 
sustraerla del riesgo es necesario que cesen los abusos introdu­
cidos por la serie de los tiempos en ella. Esta importante cues­
tión nos ocupará durante las vacaciones parlamentarias, y espe­
ro que á la apertura de la próxima sesión estaremos dispuestos 
á someter al parlamento medidas reparatrices del mal.

La cámara se ocupó después en la discusión del bilí de re- 
orma de la ley sobre los pobres.

•; FRANCIA.
I

París 8 de agosto.
' — Las noticias de la península ocupan aqui todos los ánimo*
pintándolas cada uno á su modo. Los papeles ultras se desvir­
túan en ponderar ventajas que no existen á favor del pobre pre­
tendiente, pero le» vieneu á  sacar de sus éstasis los despachos 
telegráficos y oficiales que manifiestan hasta ahora ventajas para 
la causa de la reina y de la libertad.

— El Montty Maga cine de Inglaterra contiene una biografía 
de Zumalararregui, eu que le pinta como muy liberal en otr o 
tiempo y ahora como carlista decidido según todos sabemos; pe­
ro es menester desconfiar de ella porque principia diciendo Sunn 
Zumalacarregui, y todos sabemos que se llama el gcueral en 
gefe de las bordas beduiuo-navarras Tornas y no Juau.

(Cor. puf).
— La cámara de diputados ba elegido ayer por su presidente 

á Mr. Ditpin mayor, por 3(7 votos de 3a 1 preaenles; para vi­
re-presidente» á Mr. Calmon y l’assy por 180 y 170 voto» 
de 3ag.

Idem. 9.— Hoy se ha sabido la derrota de los facciosos en 
iturgoyen y la entrada de Rodil en Elizondo al frente de seis 
mil hombres, retirándose don Carlos precipitadamente á Leiza.

(J. de París).
—  El Correo de ladre y Loira anuncia que el famoso conde 

de España está actualmente cu Tours , bajo la vigilancia de la 
policía, quien le ba puesto á tutela ó protección de uu gen­
darme.

Parece que el gobierno francés ba retirado el execuatur 6 per­
miso á Mr. Wardewisctl, cónsul de Prusia en Bayona, á conse­
cuencia de habérsele descubierto correspoudeucia seguida con el 
cuartel general del pretendiente fugitivo.

Idem 1 o. =  La Caceta de Francia publica el resto de un bo­
letín de Zumalacarregui, eu el que se atribuye la ventaja de 
uu combate dado el 3 i de julio, y eu cuyo contesto principia 
por llamar á  su adversario el orgulloso llod i!, después el cobar­
de Rodil y por último el famoso Rodil. Dudamos de la auten­
ticidad de uu boletín escrito con semejante estilo, ó no conoce— 
tuos á Zumalacarregui, según nos le han pintado sus amigos. 
Pero es lo mas natural sea el tal boletín uu documento apó­
crifo como muchos de los publicados por la Caceta de Francia, 
desde tiempo inmemorial. (.J. d' C.)

—  El 4 dió la vela de Tolon la escuadra de evoluciones, 
compuesta de los navios Sujfren, Néstor, Tritón y Duquesne, 
las fragatas Dido y Artem isa, y la corbeta Lamprea. A  las 9 
se la vió atravesar las islas llyeres con direccion á Levante. La 
Detona les seguirá dentro de doa ó tres dias.

( . / .  d> C.)
lian si Jo nombrados cuestores de la cámara MM. Ctement 

du Doubs y De labor de , por 3o3 y 387 votos de 34o, cu la 
sesión de ayer.

Idem 1 1 .—  La gacela oficial de Londres del 6 ,  publica el 
articulo siguiente. „  Hoy ha obtenido de S. M. B- au audiencia 
de despedida pro tempore, el principe Talleyrand, embajador 
eslraordinario y plenipotenciario del rey de los Franceses.» Elec­
tivamente, Mr. Talleyrand , llegará dentro de pocos dia» a Pa­
rís, y pasará después de la saliJa del rey el a S , 4 sus p»c,iuucs 

— Eu Nueva-Yorc ha habido un motín espantoso con mo­
tivo de la esclavitud de los negros. Siete iglesias han si.l > asal­
tadas y mas ó menos saqueadas; lo mismo ha sucedido con 
veinte casas particulares. Se asegura que durante el di"-Ar­
den la población negra ba observado m u conducta ejemplar.

—  Lo» periódicos ingleses del 9 tienen muy poco Ínteres, ha 
ellos se <li:cute la eterna e importante cuestión de salier si don 
Carlos está cu España ó si esta en Holanda , mientras un 
barbero que se le parece mucho, ocupa su lugar en Navarra.
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—  E! Indicador dt Burdeos de) 9 , afirma que la causa de 
don Carlos está perdida. Unos barcos holandeses se acercaron á 
la costa con ánimo de verificar un desembarco de armas hácia 
el cabo Bretón, pero como la vigilancia es grande, no pudieron 
conseguirlo. El adjunto de Sara ha sido depuesto por haber 
dejado pasar algunos caballos; y se ha retirado la patente de 
maestro de postas de Bayona 4 Mr. Detroyat.

N oticias del reino.

PAMPLONA 5  d e  a g o s to . —  A  las seia de esja tarde han en­
trado en esta plaza varios enfermos procedentes de las divisiones 
de Oraá y Lorenzo, y afirman: que habiendo salido esta maña­
na de Puente a l  enfermos para esta, les salieron al encuentro 
dos batalolnes de facciosos y cogieron á doce de dichos enfermos 
que no pudieron buir de los carros, los mismos que fueron fu­
silados en el acto, y los restantes pudieron escaparse, 4 pesar 
de los achaques, con motivo de haberlos protejido nuestra ca­
ballería, que salió contra ellos tan luego como sintieron los ti­
ros; los muertos y enfermos son del régimiento de Soria, 9 °  de 
linea, y del de la Princesa: 4 las doce en punto se encontraron 
nuestras tropas con los facciosos, y los enfermos que han llega­
do aseguran haber oido los tiros de la acción, y que continua­
ban en ella con mucha furia.

Anoche entraron aquí unas 3oo caballerías cargadas de tri­
go que le han ocupado al conde de Granada, y 36 reses lana­
res, y á mas varias raciones que se les ha cojido i  los facciosos 
en un pueblo inmediato 4 esta por los valientes urbanos de esta 
capital.

TUDELA 14 d e  a g o s lo .  _  Parece ser 600 los invadidos del 
cólera en Corella, de los cuales han fallecido i 5a ,  siendo el 
número diario de estos, de unos 13; se observa que la mayor 
parte pertenecen 4 la clase menesterosa , y que el mayor núme­
ro es de mujeres y párbulos, y por consiguiente muy pocos 
hombres : en Fitcro murieron anteayer seis, ayer diex, y en Cin- 
trúenigo seis.

Respecto 4 don Cirios se dijo que habia vuelto 4 Francia, 
pero no es cierto, pues está con la juuta y toda la facción por’ 
Vera: los batallones de Alava se han separado; dirigiéndose 
4 las provincias, porque las tropas de Espartero han reñi­
do á Bastan en combinación con Rodil, para darles una cacería; 
se hallan exhaustos de armas y municiones, sin pan, vino ni car­
n e, en tal forma, que hasta los bueyes de arar han sido condu­
cidos á esta ribera.

Los facciosos en unión con los capuchinos de Pamplona vinie­
ron procesiona 1 meute 4 besar la mano 4 su titulado Rey.

De este punto han salido estos dias treinta y un individuos 
para engrosar la facción.

Idem. I 7. Según el parte sanitario de hoy han muerto en Co­
rella 12 cólericos, 16 en Filero, y 4 en Cintruénigo.

Ha llegado 4 Pamplona un general francés para disponer la 
entrada de 3 o , 0 0 0  hombres que al recibo de esta habrán ya pe­
netrado en Elisondo: por el correo de hoy de Navarra y de las 
provincias, se asegura que los facciosos están tratando de su en- 
troga , pero que no lo harán á los españoles, sino á los france­
ses; anteayer dijo un bastanes, y lo confirma el boletín de Alava, 
que D. Cárlos, la junta y toda la facción navarra se habían fu­
gado á las provincias, habiendo pasado por Elorrio, y que las 
tropas de la Reina los perseguían á distancia de tres horas.

lian sido aprehendidos por los franceses de la linea 3oo fusi­
les y too caballos que pasaban para la facción.

El general Hanspe ha dado orden para que sean fusilados, cuau- 
los pasen para los facciosos con dos piedras de chispa, armas, 
««'tos de gaerr» ó subsistencias.

Los carlinas, no hallando ya modo de celebrar la egira de su 
R ey, han formado de paja una que llaman estátua , y dicieudo 
que era Rodil la quemaron en Elixondo.

lian sido fusilados todos los individuos de dos compañías de 
facciosos que con Ichaso fueron aprehendidas en Audia por las 
tropas de Loremo. t

NOREÑA i 5  de agosto. (Provincia de Asturias.)Queriendo 
este ayuntamiento manifestar los sentimientos de su gratitud v 
placer por el Real Estatuto, que nos restituye nuestras liberta­
des, las mas antiguas de Europa, y la feli* terminación de la 
campana de Portugal que asegura el trono de la Reina nuestra 
Señora doña Isabel II y la pronta pacificación de la península 
acordó celebrar un solemne Te Dcum y señalar el 34 de ¡unió 
pasado por ser festivo, y que en la noche del mismo dia te oa- 
seasen lo» retratos de SS. MU. por la, principales calle, de la 
villa Se ofició á su cura párroco el doctor don Felipe Fernan­
dos Escalera que .1 momento con el clero se prestó muy gusto­
so 4 tan religioso acto. A l mismo tiempo nombró una comisión 
de su seno para que tomase toda, las medida, conducentes 4 fin 
de dar á la festividad el mayor decoro. Se blanqueó el frontis 
de la, cas», con..,tonales y se le adornó con sencillez, gusto y 
elegancia con festone, de flores, claveles y bojes, se previno 4 
los vecino, que colgasen i  iluminasen su, casas, á que lodos se 
piestarcí con sumo gusto, y se avisó 4 la Milicia Urbana para 
que se colocase un piquete 4 las puerta, del avenamiento , y 
otro acompañase la corporación 4 I» iglesia parroquial y p o ­
sesión para hacer los honores de ordenanza: llegado el dia y 
hora de las se.s de la tarde que toda la población esperaba con

!ñr¡ül«°r ,*,hÓ el de las casas consis­
t í  i r Á . " 3. de lodos sus individuos y de don Manuel Ma­
na de Acebedo, convidado para que se incorporase escoltado 
con la guardia urbana, y acompañado de ¡un numeroso cen­
ia lisia na P t  y p,r,0,'uia'  circunvecinas, se dirigió 4 la 
.gle .a parroquial que 4 pesar d . ser muy espacios, llo lo pudo 
contener, donde ya le esperaba el clero. Se cantó el Te JDeum

lo r o  ca,,,ay<T  *<| U' , " la '1, “ «lo» los individuo, de I,
corpoiacion hachas encendidas, y la escolta hizo el saludo con

precio ., que nada mas pudiera desear la tropa de línea di, 
parándose fuego, artificiales durante 1, santa cerem o S  ¿o» 
c .lid, se restituyó el ayuntamiento 4 la, casas consisto.!£s d ^
¡asió F pre,pa,‘" 1°  U" 1rofreico ,nic,‘ ' r«  llegaba la noche par. el

¡ r .  a r a

na y de su escels* Madre inmortal, bienhechora de la nación 
española, cada instante interrumpidas con incesantes vivas 4 
ambas raagestades. Luego que oscureció salió la procesión con 
multitud de hachas que parecía difícil se pudiesen reunir en un 
pueblo de tan corto recinto y cortas facultades, llevando yo co­
mo juez presidente el retrato de la Reina nuestra Señora, y don 
Manuel Maria de Acebedo el de la augusta Cristina, estando las casas 
délas calles por donde se dirigió iluminadas y colgadas, y las ven­
tanas y balcones llenos de gente que 4 porfia repetían los viva, 
que yo dirigía á ambas soberanas, al Real Estatuto, 4 las li­
bertades patrias, 4 las futuras Cortes para la unión de lodos lo, 
españoles; y al regreso se colgaron bajo pabellones los retratos 
para satisfacer la viva curiosidad de los que no habían podido 
gozar de su vista, habiendo yo antes y don Manuel Maria de 
Acebedo descorrido las cortinas. Siguieron las danzas y los re­
gocijos hasta muy avanzada la noche, teniendo la dulce satisfac­
ción de poder asegurar á V. S. haber sido inútiles todas las dis- 
posicioues tomadas para mantener el orden,"pues 110 solo no hu­
bo el menor disgusto ni sinsabor, sino que en todos los sem­
blantes se veían los sentimientos de patriotismo, placer y entu­
siasmo de que estaban inundados sus corazones.

Esta es la sencilla narración de los regocijos con que este 
fiel ayuntamiento y vecindario lian celebrado los faustos acon­
tecimientos que han sido su ohgeto y que espero se servirá V. S. 
hacer estractar en el Bolelin oficial de fa provincia y elevar sn 
noticia al supremo gobierno, y que tengo el honor de manifes­
tar 4 V. S. por acuerdo de la coijporacion.

VITORIA .9  de. agosto. El pretendiente con la facción vir- 
caina, dos batailoues gu.puzqpjpos y tres compañía, llamadas de 
guias bajó desde la parte de Guernica el .5  por los montes de 
Z o co za  4 la mcriudad de Art-atia , donde se detuvo poco tiempo 
y por el valle de Arailiayona se corrió el 16 4 Oñate.

El general Rodil iba constantemente 4 su, alcance', de inritf 
que hallándose el pretendiente en Oñate llegó el general a Mon- 
dragon y el brigadier Jáuregui con su división reforzada con la 
columna del coronel Carrera, 4 Villareal de Alava.

La, tropas que 4 las órdenes de lo, generales Anleo, Loren­
zo y Figueras ocupaban la Boruuda, y montes confinantes de 
Cegama y Segura, tomaron movimiento, y hoy corre la noticia 
de que por este motivo retrocedió el pretendiente para Vizcaya 
desde Oñate pasando por San Prudencio h4cia la parte de Elor- 
r.o Lo que se sabe de seguro es que Zabala con uno de los ba­
tallones vizcaínos ha vuelto efectivamente al señorío.

El general en gefe continuaba en Mo,.dragón habiendo re­
unido 4 sus inmediatas órdenes la considerable fuerza de .a  4 
1 3.000 hombres, circunstancia que unida 4 su energía y activi­
dad nos hace esperar algún resultado importante.

y» de los asuntos que les ha pas.do el ministerio, y acaso t, 
darán en despacharse: pero lo cierto es que hasta ahora no |, 
acordado medulas de interés, y la causa primordial (le esta |(* 
tilud, 110 es la falta de celo de los representantes de la naci,! 
sino el reglamento, que dificulta la marcha de las cosas. 
diputados no tienen otro medio de acelerarla que ejerciendo! 
derecho de petición, asimismo lento y embarazoso, ni el 
nisterio podía tener muchos proyectos preparados, haciendo J, 
eos meses que sirven algunos secretarios del despacho, y hab¡¿g. 
dose verificado la reunión del congreso con mas brevedad qu, 
la que se crcia posible. Se dice que los Procuradores tienen 
presentadas varias peticiones sobre derechos políticos y qj, 
trabajan en redactar otras 110 menos importantes. Es de esperi 
que venciendo los ob.-tárulos vayan saliendo de la paralizado 
en que ahora aparecen las Corles, y entonces verán las provin 
ciasque 110 en vano depositaron su confianza en los Procurado, 
res del reino. Para juzgar de nuestra representación narioni 
cog la imparcialidad y tino debido, es preciso tener en cuent, 
sus desventajas actuales y las circunstancias que la favorecen.

La Revista Española. =  En su gacetin anuncia que uno di 
sus suscrifores, dedicado 4 la agricultura, lia proporcionadoí 
la redacción una copia de la memoria mandada formar han 
cerca de un año por el señor conde de Ofalia , de orden de S. M. 
en la que su redactor don Antonio Sandalio de Arias, detall, 
con un interés vivísimo cuanto contiene el establecimiento agrí­
cola que lia fundado don Jos^ Joaquín del Alamo, y don Feliz 
Valdes, en el solo de Aldovea, cuatro leguas distante de esta cor­
te. N* pudiendo copiar íntegro este documento, traslada algunos 
párrafos para ilustrar al articulista que 4 la Revista del de 
junio Adiaba para el establcciiuiculijífc cortijos modeloi.

Parte oficial.

• Vi -- ---['VI Id II CC .
- L o  lluvioso del tiempo , lo escaln-oso de lo, caminos jí ve- 
s por donde se ve obligado 4 r * fr ¡W  el pretendiente, lo,
■ c rni'iirenc mm »f «I ...I. I —

redas
pocos recursos que ofrece el pais, la continua fatiga v ...as que 
todo el continuo sobresalto , le tienen en un estado de abati­
miento que se deja conocer de cuantos ,e le acercan. Se cuenta 
que lleva 4 su inmediación para la guardia de su persona unos 
cuarenta valentones navarros, armado, de alabardas y ron u„  
trage estraño y anticuado. No dudamos que un personase de ,u 
elevado nacimiento se verá poseido del abatí,nientoque lodos«e- 
guran 4 poco que reflexionen sobre la calidad de gentes que le ro­
dean, lo arriesgado /  peligroso .le su situación, y el ningún efec­
to que su presencia ha producido, resultado bien diferente del 
que le habrían hecho coucebir para decidirle 4 ,u  venida.

Revista de periódicos.

M cnsagtro de la s Cortes. Usando del derecho ó sea concesión 
de discutir materias políticas, se propone examinar si el presen­
te orden de cosas es un sistema de despotismo ilustrado ó de 
libertad sin ilustrar, ó si es un sistema hermafrodita que 
tiene algo de los dos si satisface 4 nuestra situación actual, 
y por consecuencia si puede ser duradero. E11 ruanto 4 que el 
sistema actual *e parece mucho mas al qne intentó plan­
tear el ministro Zea, qne el de la libertad, poquísimo tiene que 
probar. Los que piden preventivas para la imprenta, piden que 
110 baya libertad, exagerando muchísimo los abusos en que apo­
yan sus temores. Ya que se citan los dos inmundos libelos que 
se publicaron en tiempo de la constitución, ¿por qué no dicen que 
la masa de la nación los depreciaba, que la milicia nacional que­
mó en la plaza de la villa el Zurriago, y que la mañana del 7 
de julio fueron arrojados de las filas con ignominia sus editores 
cuando se presentaron eu la plaza? Estos y otros escesos de aquel 
tiempo no nacieron de liberales, sino de los enemigos de la li­
bertad. ’

Sin embargo de que el actual régimen no es el de Caloinar- 
de ni otro a el parecido, mientras no tengamos bases sólidas ó 
sean leyes positivas que afiancen las ventajas que ahora gozamos 
¿podrá cou razón decirse que las poseemos?

Ni pretendemos que la nación pase de un estremo 4 otro 
como nos imputan nuestros antagonistas, ni convendremos en 
que ella no está dispuesta á recibir las mejoras. Los años del des­
potismo puro y neto han sido para ella una escuela eu la car­
rera de la libertad.

La Abeja. El edificio social es como los edificios materiales 
y hay en él sus órdenes de arquitectura, siendo los principales 
la república y la monarquía, y en este otros dos jéncros de ar­
quitectura muy diversos, el uno que tiene por columnas la re­
presentación nacional, y el otro ciertas leyes fundamentales é 
inalterables. F.l de la representación nacional es sin duda el roas 
perfecto, pero por lo mismo es el que ofrece mayores dificulta­
des, exije mayores tálenlos, mas circunspección y mas tiempo 
para su construcción perfecta. Los mejores arquitectos han ido 
siempre cou mucha lentitud en esta obra de los edificios políti­
cos, y son dignos de alabanza nuestros actuales gobernantes 
pues 'trabajau incesantemente con inteligencia, con tino, con me­
ditación, cou mucha probidad, sin miras particulares, y ani­
mados únicamente del mas puro celo por la prosperidad 
general. r  ‘

E c o  d e  C o m e r c io . —  U11 mes hace que se reu,licron las"Cortes 
en que Untas esperanzas se tenia , y aun siguen las misma, 
dudas, luttrliduuibres y  temores que ante,, tienen si que tratar

MADRID t a  DE AGOSTO.

MINISTERIO DE HACIENDA DE ESPAÑA.

Reates órdenes.
Habiendo dado cuenta i  la Reina Gobernadora del espedien­

te instruido á consecuencia de la causa formada eu la subdelega­
ro n  de rentas de Murcia contra Francisco Vicente, de edad de 
once años, por aprehensión de tabaco, y cou motivo de la co­
municación del ministerio de Marina sobre que 110 se destinen 
al servicio de mar en los buques de guerra A loa jóvenes me­
nores de 17 añasque incurran en pena personal por delitos de 
contrabando y defraudarían, se b» servido S. M. resolver que, 
conforme al articulo Sa de la ordenanza de presidios de 14 de 
abril último, por el que se establece un departamento para los 
jóvenes menores de 18 años, sean destinados 4 dichos departa­
mentos los reos de contrallando y fraude menores de 18 año* , y 
no aplicados al servicio de los buques de guerra , según el arti­
culo 93 de la ley penal de 3 de mayo de i 83o. Lo que comu­
nico á V. de Real orden para su inteligencia y cum plim ientos 
Dio* etc. Madrid 3 de julio de i 834.= E l conde de Toreno.

Para que en ningún caso pueda padecer el servicio público 
siempre que hubiere que ponerse en ejecución la Real orden co­
municada á esa dirección general en 3 i del mes último , resper- 
to de la conducta política de los empleados dependientes del mi­
nisterio de mi cargo, v el debido desempeño de las obligaciones 
en que se hallan constituidos , rae ha mandado S. M. la Reina 
Gobernadora prevenga á V. SS. en ampliación á dicha Real or­
den , que cuando en conformidad con la misma sean suspenso* 
desús destinos funcionarios que desempeñen puestos de tal natu­
raleza é importancia que el servicio de la Real hacienda pudie­
ra resentirse de que fuesen ocupados por subalternos ú otras per­
sonas en calidad de interinas, sin las circunstancias y garantías 
correspondientes, esa dirección general proponga desde luego, se­
gún la necesidad del raso , otros empleados que reemplacen en 
propiedad 4 los suspensos, reservándose el gobierno atender des­
pués 4 estos últimos para otros destinos equivalentes si encontra­
re que la suspensión no ha sido fundada eu justicia. Siendo ade­
mas la voluntad de S. M. que V. SS. den parte 4 este ministerio 
mensual mente, bajo un Índice general de todas las proviurias, 
de las noticias que tuviesen acerca de la conducta ¡zolitira de lo* 
empleados de hacienda eu las mismas, como también de su com­
portamiento en el desempeño de las funciones de que están encar­
gados: «presando igualmente si se ha cumplido ó no ron la exac­
titud que está recomendada la antedicha Real orden de 3 i de 
julio eu los puntos y casos en que haya debido llevarse 4 cierto.
Y  de la misma Real orden lo digo 4 V. SS. para los fines opor­
tunos. Dios guarde 4 V. SS. muchos años. Madrid 8 de agosto 
de 1 334.=Torcno.=Srcs. directores generales de renta.

Partes recibidos en la secretaria de estado y del despacho
de la Guerra,

El espitan general de Castilla la Vieja dice 4 este ministerio 
desde Monasterio de Rodilla con la fecha del 18 del corriente lo 
que sigue:

Excuio. S r.: F.1 brigadier don Pedro Aznar, comandante de 
la primera brigada de operaciones eu esta provincia me dice con 
fecha 1 S del corriente loque sigue: Eximo. Sr. : Elevo 4 las 
superiores manos de V. E. el adjunto parte y declaración reci­
bida al titulado teniente coronel don Ildefonso Bruno, por el 
que se acredita la completa dispersión de la facción 4 que per­
tenecía eu la tarde del 1 a del que gobierna , y haber pertene­
cido al ejército de nuestra amada Soberana ron el empleo de te­
niente , llamándose cu el dia ayudante mayor de húsares entre 
los rebeldes, por loque con arreglo 4 las Reales órdenes vigen­
tes dispute que después de obtenidos los auxilios como cristiano 
fuese pasado por las armas , cual se ejecutó a las dore de la ron- 
ñ.ma de este dia. Lo que traslado a V. K. , acompañando copia 
del parte que se cita , debiendo ademas manifestarle que de la de­
claración del rebelde Bruno resulta que sy presentó voluntariamente 
á la facciou el 3 de marzo, y que fue por el cabecilla Zavala 110ni-

Ayuntamiento de Madrid



b r i d o  l a u d a n t e  r a i y o r  d e  h ú s a r e s  : q u e  d i - p e r »  e n  l a  l a r d e  d e l  

h a b i e n d o  p e r d i d o  «u c a b a l l o  y  in a l e l n  , h a b í a  a n d a d o  d o s  
d ia s  e r r a n t e  s i n  t o m a r  n i n g ú n  a l i m e n t o  , jr q u e  f u e  p r e s o  e n  c a ­

v a  d e l  r i r u j a u o  d e  C o b a l e d a  ,  a d o n d e  h a b í a  i d o  c o n  e l  o b j e t o  d e  
a l i m e n t a r s e .

— E l  p a p e l  T o u s t h e  S t a n d a r d  d e l  t a  i n t e n t a b a  p o n e r  e l  r o t o  

de  la  r i m a r a  d e  l o s  l o r e s  a l  a b r i g o  d e  la  f a m o s a  r e s p u e s t a  d e l  

r e y  i  l o s  o b i s p o s , y  d e c i a  q u e  la  e n é r g i c a  p r o f e s i ó n  d e  f e  d e l  r e y  
p a t r i o t a  y c r i s t i a n o  h a b i a  p r o d u c i d o  p o r  s e g u n d a  v e a  s u s  f r u t o s .  

E l  b i l í  s u p l e m e n t a r i o  d e  l a  e s p o l i a c i o n  d e  la  i g l e s i a ,  la  m e d i d a  de  
M r .  O ' C o n n e l l  r e l a t i v a  á  la  c o n f i s c a c i ó n  d e  l a s  d o s  q u i n t a s  p a r ­

tes d e l  r e s t o  d e  la  p r o p i e d a d  d e  l a  ig l e s i a  e n  I r l a n d a ,  f u e  d e s ­

e c h a d a  e n  la  r i m a r a  d e  lo s  l o r e s  p o r  la  f u e r t e  m a y o r í a  d e  i 8 g  

v o t o s  c o n t r a  i s a .  E s t a  es  u n a  v i c t o r i a  t a n t o  m a s  h o n o r í f i c a ,  
c n a n t o  e l  q u e  t r i u n f a  es  a q u e l  i  q u i e n  se a t a c a b a  y  e l  p u e b l o  

d e b e  a c o r d a r s e  q u e  t a l  t r i u n f o  se d e b e  á  la  d e c l a r a c i ó n  d e l  r e y .

— F.I p a p e l  m i n i s t e r i a l  T h e  G l o b e  r e s p o n d e  a s i  a l  a r t i r u l o  d e l  
S t a n d a r d  y  i  l a s  d e m a s  i n s i n u a c i o n e s  d e  e s ta  c l a s e .  L a  p r e n s a  -  

T o r y  se e m p e ñ a  e n  h a c e r  a l  r e y  i m p o p u l a r .  H a b l a n d o  c o n  los 

p r o t e s t a n t e s  d e  I n g l a t e r r a  y  d e  E s c o c i a  q u e  n o  p e r t e n e c e n  i  la  
ig l e s i a  e s t a b l e c i d a  d e  I n g l a t e r r a ,  se  le s  d i c e  q u e  s u  e s c l u s i o n  de  

lo s  u n i v e r s i d a d e s  fu e  p o r  v o l u n t a d  d e l  r e y ,  y  a h o r a  s e  a s e g u r a  

á  l o s  c a t ó l i c o s  d e  I r l a n d a  , q u e  es  i  s u  m a g o s t a d  i  q u i e n  d e b e n  

q u e  s e  h a y a  d e - e c h a d o  u n  b i l í  q u e  l e s  h u b i e r a  l i b e r t a d o  d e  lo a  

m a l e s  d e l  s i s t e m a  d e  d i e z m o s .  E s t a s  c a l u m n i a s  c o n t r a  e l  s o b e r a ­
n o  s o n  m u y  c u l p a b l e s .  L o s  d i s i d e n t e s  d e  I n g l a t e r r a ,  l o s  p r e s b i ­

t e r i a n o s  d e  E s c o c i a  y  lo s  c a t ó l i c o s  de  I r l a n d a  f o r m a n  u n a  m a ­

y o r í a  p r e p o n d e r a n t e  e n  la  p o b l a c i ó n  d e l  R e i n o - u n i d o .  ¿ P o r  

q u e  e l  S t a n d a r d  y  e l  M o r n i u g - c h r o n i c l e  se e m p e ñ a n  e n  h a c e r  

i m p o p u l a r  a l  r e y  i  los o j o s  d e  e s ta  g r a u  p a r t e  d e  s u s  s ú b d i t o s ?  
E l  r e y  G u i l l e l r a o  h a  c o m p l e t a d o  la s  m a y o r e s  m e j o r a s  e n  las  

i n s t i t u c i o n e s  p o l í t i c a s  de  I n g l a t e r r a  d e s d e  la  é p o c a  d e  lo s  s a j o n e s ,  

y  t o d a s  la s  m u r m u r a c i o n e s  d e  lo s  p a r t i d o s  n o  p u e d e n  q u i t a r l e  

l o s  d e r e c h o s  q u e  t i e n e  a l  a m o r  y  ó  la g r a t i t u d  d e  s u s  s ú b d i ­
to s .  S e r i a  t a n  fá c i l  á la  p r e n s a  t o r y  r e v o c a r  - I  b i l í  d e  r e f o r m a ,  

c o m o  h a c e r  q u e  la  m a y o r í a  d e  s u s  s ú b d i t o s  d e s p r e c ie n  y  m i r e n  
c u n  d e s c o n f i a n z a  a l  r e y  G u i l l e l m o .

— S e  Ice  e n  el T i m e s .  S e  p r o l o n g a r !  el p a r l a m e n t o  e l  v i e r n e s .  

E s  d e m a s i a d o  t a r d e ,  y  la  c á m a r a  d o  lo s  c o m u n e s  está  h a r t o  I l u s ­

t r a d a  p a r a  q u e  p u e d a  t o m a r s e  n i n g u n a  d e l i b e r a c i ó n  i m p o r t a n t e ;  
p e r o  si es ta lla !»  a l b o r o t o s  e n  I r l a n d a ,  ae r e u n i r !  d e  n u e v o  a l l í  
«I p a r l a m e n t o .

— E l  T i m e s  t e r m i n a  a s i  a l g u n a s  c o n s i d e r a c i o n e s  s o b r e  la s  d i ­
f i c u l t a d e s  q u e  r e s u l t a r á n  d e l  ú l t i m o  v o t o  d e  la  c á m a r a  He lo a  

lo re s .  L o s  q u e  d e s e a n  m a n t e n e r  la i g l e s i a  p r o t e s t a n t e  d e  I r l a n d a  

s o lo  p u e d e n  v a l e r s e  d e  tr e s  m e d i o s .  P r i m e r o ,  h a c e r  q u e  e l  c l e r o  

O b te n g a  p o r  f u e r z a  el p a g o  d e  lo s  d i e z m o s , q u e  e l  m i s m o  M r .  

S t s n l e y  lia r e c o n o c i d o  q u e  e r a  i m p r a c t i c a b l e  h a c e  m a s  d e  u n  
•  ño. S e g u n d o  p e d i r  a l  p a r l a m e n t o  n u e v o s  f o n d o s  e u  l u g a r  d e  

•o» d i e z m o s  p a r a  i m | i e d i r  q u e  e l  c l e r o  m u e r a  d e  h a m b r e :  l o s  

in u i i - t r o s  u o  l o  p e d i r í a n  y la  c á m a r a  d e  lo s  c o m u n e s  l o  r e u s a -  
n * .  T e r c e r o ,  e n  f i n ,  u n a  s u s c r i c i o n  v o l u n t a r i a  d e  la  a l t a  a r i s ­

t o c r a c i a  d e l  a l t o  c l e r o  q u e  f ia  d e s e c h a d o  e l  b i l í .  N a  e x is t e n  o t r o  
r e m e d i o s .

Lo»  f o n d o s  c o n s o l i d a d o s  e s t á n  1  9 0  1/8  

— E l  d ia  ■  5  se  v e r i f i c ó ,  s e g ú n  e s t a b a  d e t e r m i n a d o ,  la  a p e r t u r a  d e  
la s  c á m a r a s  p o r t u g u e s a s .  T a n  a u g u s t a  c e r e m o n i a  t u b o  l u g a r  c o n  

la  m a y o r  t r a n q u i l i d a d .  E l  d i s c u r s o  de  S .  » 1. i m p e r i a l  I ) . P e d r o  
c o m o  r e g e n t e  d e l  r e i n o ,  q u e  h a  d u r a d o  m a s  d e  u n a  h o r a ,  es  u n a  

c o m p l e t a  e x p l i c a c i ó n  d e  lo s  s u c e s o s  p o l í t i c o s  d e s d e  el a r r i b o  d e  S .

M .  I m p e r i a l  a  E u r o p a  b a - t a  e l  m o m e n t o  a c t u a l .  M a n i f i e s t a  la  

e s p e r a n z a  d e  q u e  m u y  p r o n t o  la  R u s i a ,  la  P r u . i a , e l  A u s t r i a  y  

h a s t a  la  m i s m a  R o m a  e s p e c i a l m e n t e ,  r e c o n o c e r á n  a l  g o b i e r n o  de  
a u  a u g u s t a  b i j a  d u n a  M a r í a  II . R e c o m i e n d a  á  la  a l e n c i u o  i u -  
m e d í a l a  d e  l a s  r ó r t e s  lo s  d o s  p u n t o s  q u e  s i g u e n .

' • * .  S a b e r  ai d e b e  c o n t i n u a r  s i e n d o  r e g e n t e  h a s t a  la  m a y o r  
e d a d  d e  la  R e i n a .

a . *  H a l l a r  l o s  m e d i o s  c o n v e n i e n t e s  p a r a  q u e  l a  R e i n a  p u e d a  
c o n t r a e r  e s p o n s a l e s  c o n  u n  p r i n c i p e  e s t r a u g e r o .

CORTES GENERALES.

E S T A M E N T O  D E  S E Ñ O R E S  P R O C E R A  DORES- 

SESION DEL DIA aa DE AGOSTO DE , 8 3 {. 

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  c o n d e  d e  A lm o d o v a r .

Se abrió á las diez y inedia.
E l  s e ñ o r  s e c r e t a r i o  B c l d a  l e )  ó  e l  a c t a  d e  l a  s e s i ó n  a n t e ­

c e d e n t e ,  l a  c u a l  f u e  a p r o b a d a  s i n  d i s c u s i ó n .

E l  s e ñ o r  s e c r e t a r i o  T r u c - L a  d i o  c u e n t a  d e  u n  o f i c i o  d i r i ­

g i d o  a l  E s t a t ú e n l o  p o r  l a  c o m i s i ó n  d e  g o b i e r n o  i n t e r i o r  d e l  

H u s m o , m a n i f e s t a n d o  h a b e r  n o m b r a d o  p a r a  d e c a n o  a l  s e ñ o r  

• « U r q u e s  d e  S o u u - r u e l o s  ¡  y  p a r a  s e c r e t a r i o  a l  s e ñ o r  m a r q u e s  

h *  r a l e e s .  Q u e d ó  e l  E s t a m e n t o  e n t e r a d o .

—  D e  o t r o  d e  l a  c o m i s i ó n  d e l  I n t e r i o r ,  m a n i f e s t a n d o  h a b e r -  

* *  i n s t a l a d o  e l  d i a  i G  d e l  a c t u a l ,  y  h a b e r  n o m b r a d o  p o r  s u  

o c c a n o  a l  s e ñ o r  A c e v e d o .  Q u e d ó  e l  E s t a m e n t o  e n t e r a d o .

—  D e  u n a  e s p o s i c i o q  d e  d o n  S e b a s t i a n  C u e s t a  ,  P r o c u r a d o r  

P “ r  P o n t e v e d r a ,  c o n  f e c h a  7  d e l  a c t u a l ,  e n  q u e  n o t i c i a  h a -  

7* r  h e c h o  p r e s e n t e  i  S -  M .  q u e  e l  110 h a b e r  a c u d i d o  a l  E s -  

• r a e o t o  h a  s i d o  p o r  n o  s a b e r  á  q u i e n  d e b í a  e n t r e g a r  e l  „ , a n -  

® H i l i f o  y  o t r a s  c o m i s i o n e s  q u e  e j e r c e  e n  a q u e l l a  p l a z a ;

P c r o  q u e  h a b i é n d o s e  r e s u e l t o  y a  e s t a  d e d a , v e n d r á  e n  b r e v e  

« ' ¡ p a r  s u  l u g a r .  F u e  r e m i t i d a  á  l a  c o m i s i ó n  d e  p o d e r e s  

ñ  c  o t r a  d e  d o u  J a m b o  F l o r e s ,  P r o c u r a d o r  p o r  l a  C o m -  

• S U *  d e s d e  S a n t i a g o  c o n  f e c h a  7  d e l  a c t u a l  h a c e  p r e ­

v i a  l " *  “ “ l i v o s  q u e  l e  h a n  i m p e d i d o ,  e l  h a b e r  c o n c u r -

QU#H . 1 .Keíl ordeD p°r el señor secreUrio del Interior. 
edo el Estamento enterado.

« Ü n d  ° ' r a  d e  d ° n  F r a n c i s c o  d e I  R e y  .  por Z a r a g o z a ,  n o t i -  
. ¡ l , i  u ^ u c  * *  p o n d r á  e n  c a m i n o  t a n  l u e g o  c o m o  l e  s e a  p o -  

c  R e c a y ó  i g u a l  r e s o l u c i ó n .
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— D e a n  oficio del ministro del Interior, con fecha 7 del 
córlente, acompañando de Real orden otro del gobernador 
ctvtl de Valladolid, noticiando se procederá á la elección 
del Procurador que ha de reemplazar á don Pedro Pascasio 
Calvo , lo cual no ha podido ejecutarse por la dificultad de 
no poderse reunir la junta electoral , por hallarse aquella 
ciudad invadida del cólera, y que se verificará en cuanto 
lo permita el estado deplorable en que la misma se halla 
Quedó enterado el Estamento.
— De una esposicinn de don Pedro Joan Zulueta , Procu­
rador por C ádiz, fecha del próximo pasado, noticiando 
que causas que no dependen de sa voluntad le impiden ad­
mitir el car*o para que ha sido elegido, lo cual ha hecho 
presente i  S. M ., y  cuya esposicion pasa el señor ministro 
del Interior al hstamenlo. Quedó este enterado.

E l señor Martel pidió que se leyese íntegra dicha espo- 
steton , y  asi se ejeeuló.

E l señor presidente dió la palabra á la comisión de pode­
res, y el señor Mcdrano, como su relator, dió cuenta de ha­
ber dicha comisión examinado la esposicion de don José Ma­
nuel Badillo, Procurador por Cádiz, y que resultando de la 
misma que dicho señor manifiesta serle imposible trasladar 
sus fondos á España en el plazo que se le ha concedido, y que 
pide por tanto su exoneración, opinaba ia comisión que se 
le concediese.

E l señor conde de las Navas — Aunque es cierto, cicrlísi- 
mo, que el Estamento aprobó el dictamen de la comisión, 
en el cual se opina que á don José Manuel B olillo se le con­
cediesen 6a dias de plazo para hacer la traslación de su ca­
pital a España , j o  no aprobé dicho dictamen; y sí vote en 
favor de él; volé m al, porque es contra la letra espresa del 
reglamento. Este no exige como una de las capacidades pa­
ra ser Procurador á Cortes que el individuo que sea pro­
puesto para tal cargo, tenga doce mil rs. de renta propia en 
el territorio español. En el artículo tercero del Estatuto 
lo que únicamente dice es: estar en posesión de una renta 
anual de doce mil rs., y en las excepciones que privan pa­
ra este cargo, no se hace mención de la circunstancia cu 
que se encuentra el señor Badillo. De consiguiente, si la re­
nuncia de éste ha de privar á so provincia de un digno 
Procurador por la circunstancia de que el capital que le 
produce la renta que posee no se halla en territorio español, 
sino en otro punto en donde ha encontrado mas Ínteres, 
porque las circunstancias en que se lia visto le han obliga­
do á situarle a llí, no podemos de modo alguno admitir di­
cha renuncia. No porque yo no sea de parecer de que se 
concedan todas las que se pidan, sino porque esta la veo 
fundada en una condición irritante y antilegal: irritante, 
porque no se puede hacer la supuesta traslación en 60 días,’ 
irritante porque ataca á los intereses de este individuo, pues 
tal vez este mismo capital, si á España se trasladase, no 
produjese los doce mil rs. de renta señalada; y antilegal, 
porque es contra la letra del Eslatnto, visto que este no 
determina sino que, los que hayan de ser Procuradores ten­
gan doce mil rs. de renta, y  no especifica que sea eu terri­
torio español. Por consiguiente , puesto que el señor Badi­
llo ofrece probar que tiene tal cantidad de renta propia, 
me parece que no estamos eu el caso de privarnos nosotros 
de sus luces; y la nación y su provincia, de un digno Pro­
curador : y asi soy de opinión de que al señor Badillo se le 
concedan nuevamente 60 dias que euipiezen á transcurrir 
desde boy , porque ya han pasado muchos desde la primera 
decisión del Estamento, y juzgo le será necesario este pla­
zo, para que pruebe solo que efectivamente es un capitalista 
que posee doce mil rs. de renta.

El Sr. Medrano.=La comisión no se detendrá en ma­
nifestar que se aprobó su dictamen anterior acerca de la 
materia de que tratamos; porque es uua cosa de hecho que 
ha reconocido el señor preopinante; y cuya resolución no 
puede variar el que él fuese ó no del mismo vota Por la 
aprobación de dicho dictamen , se concedieron al señor don 
Manuel Badillo sesenta dias para trasladar sus bienes a Es­
paña ; ahora acude de nuevo al Estamento, manifestando 
que no puede verificar dicha traslación , y pidicudo por tan­
to se le ezouere; y la cotuisiou fuudada cu estos anteceden­
tes juzga que debe accederse, porque el señor Badillo ui ofre­
c e , ni ha ofrecido nunca probar sa capacidad legal, sino 
que siuiplemeote manifiesta la dificultad de la traslación de 
sus bienes. En cuanto á lo que ha dicho el señor preopinan­
te de que el Estatuto no determina exactamente que la 
renta haya de ser producto de bienes existentes en el terri­
torio español, es cierto, mas en esta materia 00 solamente 
es necesario atender al Estatuto, s¡uo al reglamento, el cual 
en el articulo 36 dice: (se leyó.) Es claro que los bienes 
que se hallan en países eitrangefos no están sujetos al pago 
de coulribucioues de frutos civiles. Ademas, el señor Badillo 
(sugeto tan respetable y recomendable por todas circunstan­
cias, que ha representado j a  por dos veces á su provincia, 
y  que ha sido elegido ahora para representarla por terrera 
vez, y finalmente, que no necesita de mi voz para colocarle 
en el lugar que le corresponde), es sin embargo uu indivi­
duo que tiene sus foodos en el estraugero. El que se Italia 
eu este caso ¿qué garantía puede ofrecer á la nación á que 
pertenece, y  que le nombra por su representante? En nti 
concepto se halla en las mismas circunstancias eu que se 
hallaría un estrangero para ser representante de la nación.
¿*>y pues de parecer que debe aprobarse el dictamen de la 
comisión, como fundado en el Estatuto y en el reglamento 

Sr. Lasanta—  ( i ) Pido en primer lagar, que se lea

( 1 )  A  e s te  s e ñ o r  P r o c u r a d o r  n o  p u d i e r o n  o i r * e  s i n o  frases 
s u e l t a s  p o r  l a  lo a  p e r t i n a z  q u e  p e r s e g u í a  !  o t r o  d e  s u s  c o l e g a s .

la esposicion del señor Badillo, (fue leida por el señor M e  

drano ) Y a r e  el Estamento que la renuncia que hace el se­
ñor Badillo se funda únicamente en no poder hacer la tras­
lación de sus bienes — Si e s  cierto qne por la convocatoria 
de las Cortes y por el Estatuto Real se entiende que no pue­
dan ser I rocuradoees los que tengan sus bienes en el estran- 
gero entonces apruebo el parecer de la comisión; pero no 
siendo asi, ni la decisión anterior del Estamento, ni la re­
nuncia del señor Bidillo pueden obstar á que se deshaga 
una equivocación si la hubo, y á que se le dé término para 
justificar que tiene la renta señalada. Vamos á ver si por 
el Estatuto y  por la Convocatoria hay algo que impida ser 
1 roenrador al qne tenga sns bienes ó sus fondos en el es­
trangero. En cuanto al Estatuto nada veo sobre el parti­
cular. Por lo que pertenece al artículo 36 que se ha ci­
tado, dice: (le leyó. ) No hallo que el señor Badillo se ha- 
Ile en este caso.— Por lo demás la razón porque el señor 
Hadillo tiene sus fondos en Francia , todo el mando sabe 
qne es porque tuvo que emigrar á aquella nación, y le fue 
preciso trasladar á ella sus bienes: me parece que el nombre 
" I  senoI, B ',dll,°  basta para afianzar que el tener sus fon­
dos en Francia, no es por falta de amor á su pais.— Por 
consiguiente ni esa razón, ni ninguno de los estreñios de 
que se ha hecho cargo el señor Mcdrano, bastan para ad­
mitir la renuncia. Si la ley prohíbe que el señor Badillo 
sea Procurador por tener sus bienes en Francia, nada hay 
que decir; pero si no lo prohíbe se debe estar por la 
elección que ha hecho la provincia,

E! señor M edrana— Cuando la ley determina espesa­
mente el modo de hacer una cosa, no por eso se debe inferir 
que pueda hacerse de otro. Si el Estatuto Real establece la 
renta que debe tener un Procurador y el reglamento deler. 
mina lo, únicos medios que han de ponerse en uso para 
aprobarla, ¿como queremos admitir otros medios que los 
que allí están consignados? La ley de elecciones dice de un 
modo caro  (leyó). Ahora bien, si estas rentas existentes 
en el estraugero, no están sujeias al pago de tales contri­
buciones ¿romo puede suponerse que sea lo .mismo el que 
existan en territorio español ó en territorio estrangero? No 
se trata aquí del concepto que merece el señor Badillo trá­
tase de acomodarse al espíritu de la ley. Para ser Procura­
dor no se contenta esta con la palabra del que fuere elegido 
es necesario que haga ver legalmcnte que goza de la renta

legal * ’ PUCS P° r sola'neule dec¡rl°  no tendrá capacidad

El señor García de la Maza.— A l formarse el Estatuto 
Real se sabia muy bien qne existían españoles con hacien­
das (aera del territorio español: no se hace mérito alguno 
dC ' ° n <,Ue eS Pru, l,a clara que no los escluje.

El senor Latorre.— Pienso que cuando este señor Procu­
rador solicitase probar que las rentas que tiene eu el estran­
gero son suficientes para venir á sentarse en este recinto 
entonces podríamos entrar en esa discusión; mas él no tra­
ta de tal cosa. Dejando aparte esta cuestión, yo desde luego 
soy de parecer de que no puede ser Procurador el que tiene 
so renta en el estrangero, porque la ley exige una garantía 
y el pago de contribuciones, que tales bienes no pueden pro­
porcionar. ¿Qué contribución pagará el señor Badillo en 
España teniendo sus fincas en oirá nación? Ninguna. Ade­
mas de que desde el momento en que este señor Procurador 
tuviese que acudir á sus negocios se matcharia y no se cum­
pliría el objeto de la ley que exige que esta, garantías sean 
dentro del reino. Por otra parle, aun lo que se ve de la cs- 
postcion de este señor Procurador, renuncia porque qoierc; 
se conoce que no quiere veoir al Estamento cuando habién­
dosele dado el termino de sesenta dias para hacer la trasla­
ción de sus bienes s e  niega á ejecutarlo. Es por tanto mi 
dictamen que se apruebe el de la comisión y se admita la 
renuncia á este señor Procurador ; tanto porque él no soli­
cita otra cosa, cuanto porque lo contrario seria opuesto al 
•spíritu de la ley.

El senor Lasanla----Se padecen dos equivocaciones: el
señor B-.dillo uo lia renunciado sino por la dificultad que 
halla cu hacer su traslación de bienes, y no presenta los 
documentos justificativos porque reconoce la inutilidad de 
presentarlos, pues se le manda hacer la traslación de los 
fondos, cosa que no puede ejecutar en ese término aun cuau- 
do lê  fuese posible trasladar dichos bienes á España.

El señor Hubert.— El testo de la ley está muy claro 
i  mi parecer, los que no tienen su patrimonio y sus intere­
ses en el couiun de la sociedad, sino fuera de ella, no se 
ha!bu en el caso de ser Procuradores.

El Sr. marques de Falces. —  Apoyando el dictamen de 
la comisión no me detendré mas que para manifestar que el 
artículo que se lia citado del Estatuto y el 36 que le sirve 
desaplicación, son las únicas le) es que deben regir en la 
materia. El E-uiiicnto ha sido tan exacto en obedecer estos 
artículos, que ha dado el ejemplar de haber desaprobado 
documentos de señores Procuradores por pertenecer á ren­
tas eclesiásticas, otros por ser las rentas de los hijos; y eu 
una palabra , solo han sido reonocidas como reuUs propias 
las que como tales entiende el artículo 36. De manera, que 
aunque existiese un gran capitalista coya renta consistiese en 
créditos contra el estado, aunque sobrepujase mucho á doce 
mil reales, no por eso debería tener entrada en el Estamen­
to por no hallarse dicha renta sujeta á la contribución que 
el referido artículo designa. En el mismo raso está el que tie­
ne tos rentas fuera del pais. No hablamos aquí de que este 
individuo no sea digno de la confianza que de él ha hecho 
su provincia ; mucho., hombres hay, aun sin tener tales ren­
tas, que son dignos de aprecio; pero no es esta la cuestión, 
la cuestión és que no se hallan en las circunstancias que la 
ley exige. Y o  creo que el dictamen de la comisión está enAyuntamiento de Madrid
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na lagar. Ademas ¿no liemos manifestado toda franqueza 
para conceder renuncias á conotos las lian pedido? ¿Por 
que' no se ha de conceder al señor Bjdillo mucho mas cuan­
do á s a  voluntad se unen las razones en que se apoya la 
ley?

El Sr. Domech.—  Suplico que se lea la primera esposi- 
cion qoe hizo el señor Badillo.

Le fue respondido al señor Procurador que estaba en la 
secretaria.

El Sr. presidente.— Eu tanto que se manda buscar dicha 
esposicion tiene el señor López la palabra).

El Sr. López — M i Opinión está reducida á que se am­
plíe por lo pronto el termino concedido al señor Badillo pa­
ra trasladar sus capitales ó para probar lega luiente la ren­
ta que posee. (También las toses impidieron oir bien lo que 
ademas de esta frase dijo el señor Procurador.

El Sr. Medrano.— La comisión ha considerado esta cues­
tión bajo el punto de vista de que el señor Badillo no pide 
que se le amplíe el término señalado, sino que dice simple­
mente que no puede trasladar aqui sus bienes, y que por 
consiguiente pide su renuncia. Fundándose en esto la comi­
sión y apoyada en la resolución anterior del Estamento, ha 
opinado que se le admita dicha renuncia. Vuelve la comi­
sión á decir que no niega toJas las bellas cualidades que hon­
ran al señor Badillo, pero que no le halla revestido de la 
capacidad legal, y  que con arreglo al testo de la ley no 
podia por consiguiente ser otro su dictamen

Vino de la secretaría la esposicion pedida por el señor 
Domech , y  fue leída por el señor Trueba. En seguida lo­
mó la palabra dicho señor Domech y dijo:
— La comisión de poderes se ha regulado por lo que pre­
viene el Estatuto y reglamento , y en esta parle nada puede 
decirse contra su dictamen ; pero en mi modo de ver debe 
considerarse el caso en que se halla el señor Badillo como 
un caso estraordinario. El Estatuto previene que el que ha­
ya de ser Procurador á Corles posea la renta de doce mil 
reales al tiempo de hacerse la elección; y manifestando el 
señor Badillo qnc poseía esta renta, pero que el capital que 
la producía le teuia en pais eslrangero, le concedió el 
Estamento sesenta dias de término para qoe hiciese á este 
reino la traslación de dicho capital ; luego el Estamento dis­
pensó la ley á favor del señor Badillo, puesto que le dio 
tiempo para adquirir uua cualidad que no tenia dicho se­
ñor cuando fue elegido , como está espresamente mandado; 
en lo cual manifestó el Estamento que este era un caso es­
traordinario, y al cual no podían aplicarse las reglas comu­
nes. Merecen también atención las circunstancias particu­
lares del señor Badillo; su profundo saber, sus servicios á 
la patria, y sus sacriCcios que está pronto á continuar, pres­
cindiendo de sus negocios y de sus intereses, y (lo que le 
es mas sensible) abandonando una madre anciana y enfer­
miza y que ha cuidado de sus hijos durante su ansencia. El 
Estatuto exige la propiedad de ciertos bienes. Esta cualidad 
esencial y de que no puede prescindirse concurren en el se­
ñor Badillo; pero el reglamento exige también para probar 
estas rentas documentos que él no puede tener, por no es­
tar sus bienes en España, efecto de la necesidad en que se 
vió de ocultarlos y de espatriarse. Me consta que sus parien­
tes y amigos, de los cuales tengo el honor de ser uno , le 
facilitaban documentos, pero él, por un esceso de honradez 
y veracidad, que no es muy común, pero que no por eso de­
ja de ser apreciable , manifestó que no quena nada fraudu­
lento, y que si bastaba su palabra, tendría mucho honor y 
satisfacción en servir nuevamente á su patria ; y  al consultar 
conmigo esta idea, por mas que me fuese sensible, no me 
atreví á oponerme á tan loables sentimientos.

E l reglamento amplía y facilita, no restringe el modo 
de probar la renta. Certificaciones de peritos, recibos de ar­
rendamientos, contribución del subsidio, estos y otros do­
cumentos facilísimos de conseguir, se admiten por bastantes; 
seguramente, si la ley hubiera previsto un caso tan eslraor- 
diuario como el del señor B jd illo , hubiera dejado mas am­
plitud en la materia. Y  realmente, ¿parecerá justo que un 
honrado patriota, cargado de servicios y que ha sufrido tan­
tas penalidades, cuando en circunstancias mas dichosas con­
sigue volver á su patria ; cuándo esta patria llama á todos 
sus hijos ausentes, y a los que cou lustre la sirvieron para 
que conliutírn á serla útiles, se le escluya de esta gloria, 
solo por no tener aqui sus bienes, que por esos mismos servieios 
y circunstancias tuvo que esportar y en parte perder? Repi­
to, que este es un caso tan estraordinario , que merece par­
ticular aleucion del Estamento; sin que su resolución pue­
da ser nunca uu funesto ejemplar. ¡Ojalá que en lo sucesivo 
hubiese muchos patriotas tan beneméritos como el señor Ba­
dillo, á quienes hubiese que hacer aplicable la resolución que 
ahora se tomase! Su probidad, sus conocimientos y sus ser­
vid  >s son notorios; y notorio es también lo muy útil quese­
ría en este recinto. De mí se decir, que lo único que me ani­
mo á admitir este encargo , de que no ine creo merecedor, 
fui1 el juzgar que iba á tener uo compañero que con sus lu­
ces me animase y dirigiese. El señor Badillo por sus cir- 
cunstaucias particulares y notorias no pnede presentar otros

documentos que su simple palabra, y esta debe bastar. Con­
cederle 6o dias para trasladar sus bienes, mas bien que ha­
cerle una gracia, es exigirle un nuevo sacrificio, después de 
los muchos que tieue hechos. E s , pues, mi dictamen que 
desde luego se reconozca la aptitud legal del señor Badillo, 
ó bien que vuelva este asunto á la comisión para que es- 
tienda otro dictamen mas arreglado á los antecedentes y á 
lo estraordinario del caso en cuestión.

El Sr. Medrano. —  Sin embargo de que el preopinante 
no ha contrariado el dictamen, la última parte de su dis­
curso en que pide que vuelva á la comisión, me pone en el 
caso de hacer algunas observaciones sobre lo que dicho señor 
acaba de espresar. Y a he dieho en otras ocasiones, que la co­
misión ha tenido por base para proponer sus dictámenes, 
cuando un Procurador electo manifestase con docainentos que 
tenia la renta necesaria, pero que no habia podido reunir di­
chos documentos en la forma legal, que se le concediese un 
plazo para ejecutarlo. La comisión no podia seguir la misma 
regla respecto del señor Badillo. pues auuque este manifes­
taba poseer mas renta de la señalada, hacia ver también 
que tenia sus bienes en pais eslrangero, y foe necesario pro­
poner se le concediese termino para la traslación. No ha po­
dido >a comisión atender á los servicios y  circunstancias be­
neméritas del señor Badillo, porque no podia tener en vis­
ta personas, sino la ley, y porque no aprueba (pues creo 
poder hablar también por mis compañeros) el que ni en este 
ni en otro caso se hagan escepciones contra lo que ella de­
termina. La ley es terminante, por consiguiente no ha po­
dido hacer otra cosa la comisión que ceñirse á ella.

E l señor Abargues.— Y o considero este caso como nn 
caso estraordinario y que debe llamar la atención del Esta- 
tamento.—  Las dos veces que la nación nombró á este bene­
mérito patriota por su representante, la única recompensa 
que obtuvo por su heroísmo, fue una terrible persecución. 
Esta persecución que sufrió por primera vez, impulsó á los 
beneméritos electores de Cádiz para volverle á elegir en el 
año ao cuando se volvió á recobrar la libertad. Entonces 
llenó sus deberes tan patrióticamente como la vez primera, 
y en pago el despotismo mas furioso le persiguió de muer­
te como á todos los beneméritos ciudadanos, y no le que­
dó otro arbitrio que salvarse con su persona y bienes de 
aquel naufragio en que aun nos seriamos todos envueltos 
sin la beneficencia de la inmortal Cristina. No tiene Badi­
llo sus bienes en el eslrangero por una especnlacion mer­
cantil, siuo porque de otro modo no pudo salvar parte de 
ellos de tan terrible borrasca. Las luces del señor Badillo, 
su integridad y su honradez, deben merecer consideración 
al Estamento, asi como la ha merecido i  la provincia que 
le ha nombrado nuevamente. ¿Desaprovecharíamos todas 
estas ventajas que podríamos gozar por la generosa amnis­
tía concedida por |a inmortal Cristiua , pues por ella se ha 
restituido á su patria este benemérito ciudadano3 Mi opi­
nión es que se le de tiempo necesario para jnstificar su ren­
ta , y que justificada venga al Estamento.

El señor Latorre.—Y o convendría gastoso en lo qoe 
propone el señor preopinante caando fuese solicitado por el 
señor Badillo. ¡Pero si el no lo solicita! Se ie lia dado un 
plazo que no ha espirado todavía para hacer la traslación de 
sus bienes, y li jos de conformarse presenta una renuncia. 
El hacer esta distinción seria lo mismo que infringir la ley 
cuyo norte lia seguido siempre la comisión. Sr. presidente 
piJo á V . S. que se pregunte si el asunto está suficiente­
mente discutido:

E l Sr. Lasanta.— Pido antes que se lea el principio de 
la esposicion del señor Badillo.

Habiendo sido leida, como habia pedido el señor Pro­
curador, se preguntó si la materia estaba suficientemente 
discutida y se decidió por la afirmativa.

Preguntóse también en segoida si se aprobaba el perecer 
de la comisión y se decidió que quedaba aprobado.

E l señor Medrano continuó dando cuenta de que la 
comisión de poderes habia hallado conformes, y estimaba 
deliian aprobarse, los del señor marques de la Gándara 
Procurador por Madrid; los del marques de Valledares por 
Orense, y los de don Baltasar Carrillo por Guadalajara, 
Fueron aprobados

Juró y tomó asicuto don Faustino Garay Procarador por
Zaragoza.

E l señor secretario Trueba dió cuenta de la manifesta­
ción que hacia la comisión de milicia Urbana de haber nom­
brado su decano al señor marques de Espinardo, y para su 
secretario al señor Polo y Monge. Quedó enterado el Esta­
mento.

E l Sr. Presidente. —  No teniendo ningnn asunto en qne 
podamos ocuparnos mañana, nos reuniremos el Iones á las 
diez para continuar los asuntos pendientes , y lo pertene­
ciente á las comisiones si en este intermedio han presentado 
estas ya el resultado de su« trabajos. No es necesario que 
escite el celo de dichas comisiones, pues conocen que de 
ellas depende el qne tengamos ocupación , pues por ahora no 
tenemos ninguna materia de que tratar. Ciérrase la sesión. 
Eran las doce.

Cajón de sastre.

¿ A d o n d e  e s t á  u n  h e r m o s o  r e l o x  q a e  a d o r n a b a  e l  s a l ó n  

d e  C o r t e s ,  q u e  h a b i a  s i d o  r e g a l a d o  á  l a  representación nacio­
nal p o r  u n  g e n e r o s o  i n d i v i d u o ?  E s t á  e n  e l  a y u H l a m i e n t o , y  

¿ p o r q u é ?  ¡ P o r q u é ! ’ V a y a ,  n o  s e a  v i n d .  p r e g u n t ó n .

—  N u e v o s -  c a s o s  d e  f i e b r e  estamental s e  d e s c u b r e n  c a d a  

d i a :  n o  s e  h a  v u e l t o  á  s a b e r  n a d a  d e  l o s  p a c i c u t e s  d e t e n i d o s  

e n  M a r t o r e l ! .

— D i c e  l a  A beja  e n  a n o  d e  s u s  ú l t i m o s  n ú m e r o s ,  q u e  e n  

e f e c t o  chupa, y  q u e  c h a p a  f l o r e s  e s q u i s i t a s :  e n  e s o  y a  e s t a ­

m o s  ,  f l o r e s  e s q u i s i t a s ;  v e r b i g r a c i a  ,  L a  llosa .
—  L a  f a m o s a  sesión secreta h a  c a u s a d o  l a  m a y o r  s e n s a ­

c i ó n  e n  e !  p ú b l i c o :  t o d o s  p r e g u n t a n ,  ¿ c u á n d o  h a b r á  o t r a ?

— S e  h a  d e s c u b i e r t o  u n  r e m e d i o  p a r a  l a  G e b r e  estamental 
ó  carlina q u e  t a n t o  d a ñ o  e s t á  c a u s a n d o .  Á  l o s  a t a c a d o s  s e  

l e s  r e c o m i e n d a  e l  u s o  d e  cama-rasa.
— C o r r e  l a  v o z  d e q u e  l o s  r e p r e s e n t a n t e s  d e  l a  n a c i ó n ,  in - 

terin\ p u e d e n  representar o t r a  c o s a  t r a t a n  d e  r e p r e s e n t a r  c o ­

m e d i a s  c a s e r a s  p o r  v i a  d e  c o n t r a p e s o  á  l a s  lecturas-aca­
démicas. L a s  p r i m e r a s  f u n c i o n e s  q u e  e s t á n  e n  l a  l i s t a  s o n :  

■ <Mañana será otro dia" d e  C a l d e r ó n  d e  l a  B a r c a .  «Bien ven­
gas mal si vienes solo" d e l  m i s m o  a u t o r .  «Dar tiempo al tiem­
po ' t a m b i é n  d e l  m i s m o .  «Indulgencia para todos" d e  G o -  

r o s t i z a .  E l  desden con e l desden ,  d e  M o r e t o .  L a  p i e z a  c ó ­

m i c a  e n  u n  a c t o ,  E l  pobre pretendiente. O t r a  i m i t a d a  d e l  

f r a n c é s ,  ¿Quien tiene la culpa?  Y  l a  g r a c i o s a  p i e z a  e n  d o s  

a c t o s  t i t u l a d a ,  \Lo que puede un empleo!

— L o s  r e d a c t o r e s  d e  la  Gaceta de Madrid  p a r e c e  l i a n  c o ­

b r a d o  c e l o s  a l  o b s e r v a r  e l  p e l i g r o s o  r i v a l  q u e  t i e n e n  e n  el 
Diario de Avisos.

— C a d a  d e s t i n o  en E s p a ñ a  se a v a l ú a  á seis hombres; es 
d e c i r ,  e l  a c t u a l  p o s e e d o r ,  u n  j u b i l a d o  y  c u a t r o  cesantes. S i  

á e s t o s  s e  a ñ a d e n  l o s  t r e s  ó  c u a t r o  pretendientes d e  r i g o r ,  

s a c a r e m o s  u n  t o t a l  e le  diez d e p e n d i e n t e s  d e  u n  e m p l e o .  ¡ F a ­

m o s o !  ¡ Y  l u e g o  d i r á n  q u e  n o  h a y  a m o r  p a t r i o  e n  E s p a ñ a ,  

c a a n d o  t a n t a  g e n t e  d e s e a  servir á la patria\
— O t r a  v e z  s e n o s  v u e l v e  á  p r e g u n t a r ,  ¿  a d ú n d e  e s t a  d o n  

C a r l o s ?  ¡ C u i d a d o  q u e  e s  m u c h a  l a  c u r i o s i d a d  !

— E l  s e ñ o r  m a r q u e s  d e  C a m a r a s a  s i g u e  l o  m i s m o  e n  s a  

i m p o r t a n t e  s a l a d .

— V o l v e m o s  á  r e p e t i r  p a r a  s a t i s f a c c i ó n  d e l  p ú b l i c o  q u e  

m o n s i u r  P .  e m b a j a d o r  y  m i n i s t r o  p l e n i p o t e n c i a r i o  d e  A g u a ­

d o ,  l i a  l l e g a d o  f e l i z m e n t e  á  e s t a  C o r t e .

— O t r a  vez h a n  c o j i d o  á d o n  C a r l o s  e n  la Puerta del Sol.
(  Asmodeo.)

Bolsa di Madrid del aa de agosto.

A PLAZO.
T o t a l .

C onta do. Pirra. Volu nta d. Prima.

T ítu lo s  del 4 — 5 a l i a *• 5 5 g o o . o o o
I d .  del 3 .......... 60 (13 700.000
Inserí,  de l  4 — 
I d .  de l 5 ...........

n

V ales  no  cons. tS
i i  
• 1 i “ ~ 000

D e u d a  sus ín L 11 •1 18 5 (8  i 8 3 I8 SoO.GOO

C a m b io s . —  L o n d res  i  3 y 3 /4  á  i/ »;  Pa rís  1 6  y  i ;  A lica n te  1/4 d. ,  

B a rc e lo n a  á  ps. fuertes  1 b . ; B i lb a o  p a r  ; C á d i z  1 i/a á  3/ {  b ;  C o ­

ru l la  314  d .  ;  G r a n a d a  ¿ i d . ;  M á la g a  i/a d. ;  Sa n ta n d e r  1/4 b! 

S a n tia go  I d . ; Sev il la  1 /4  b . ;  V a l e n c ia  p a r ;  Z a r a g o a a  t/a d. D e s ­

cu ento  de  letras á  p o r  to o .

Espectáculos.

T E A T R O  D E I .  P R I N C I P E .  A  l a s  o c h o  d e  la  n o c h e  S e d a . 4  

p r i n c i p i o  c o n  u n a  s i n f o n í a  E n  s e g u i d a  se p o n d r á  e n  e s c e n a  la  
a c r e d i t a d a  t r a g e d i a  o r i g i n a l ,  e n  S a c t o s ,  d e  D .  f r a n c i s c o  M a r ­

t í n e z  d e  la  R o s a  , t i t u l a d a  E d/po.
N O T A .  I-a d is p o s i c i ó n  p a r t i c u l a r  d e  la  e s c e n a  p a r a  esta  t r a ­

g e d i a  n o  p e r m i t e  a g r e g a r l a  lo s  i n t e r m e d i o s  d e  b a i l e  y  s a in e t e  q u e  
s e  a c o s t u m b r a n  e n  l a s  d e m a s  f u n c i o n e s .

T E A T R O  D E  L A  G R U Z . No hay función.

E n e  per iódico  se suscri be  en M a d r id  en el despacho  p r in cip a l  del O b s e r v a d o r ,  c a l l e  del P r i n c ip e  n ú m e r o  5 ,’ y  6  esquin ar  la de  la V ia ita c io n ,  en la li b re r ía  de  v iu d a de  C ru  fr ente  a  las gradas  de  S a n  t e l i p e y
de U n a  ca ite  d e  la M o n t e r a ,  y  eu  In de  Saesehes  ca lle  de  la C o n c e p c ió n  G e r ó n im a .  _  _ ,  „  c .

t u  las provin cias  en las lib rería s  de P ./ er re r ,  B a r c e lo n a  ; H o t t a l , C á d i z  ; I n r i s  ,  V a l e n c ia  ; H id a lg o  . S e v i l la  ; G a m a  , B i lb a o  ; S a n e  ,  G r a n a d a ;  C a lv ete  , C o r u n a  ; U e r n a n d e t ,  « ' u r d a  ; « r y  H o m ero  ,  ». n -
" j g  O-, D io n e a ,  S a l a m a n c a ;  A r n  o í s ,  B u r g o s ;  L a n g a s ,  P a m p lo n a  ; Ib e s g a  ,  S a n ta n d e r  ; P i s . P laaencia  ; I te r a r d  , C ó r d o b a  ; C e r e c e d a ,  H t  m a n d e s  , T o le d o ;  Ja én  .C a r r e r a s ,  M á l a g a ,  I to d r ig u e s ,  al tado o 
r u g u e s  , Z a r a g o z a ;  H ie r o  ,  l l e u s  ; P a t o s ,  O r e n s e ;  H o r n o ,  J e r e z ;  G u a s p ,  P a l m a ;  p ia d a  d e  C o r r id a ,  B a d ajo a  ; l ic n td te lo  ,  C a r t a g e n a ;  B a t a a e l , G e r o n a ;  L o f i la ,  B a r b a s t r o  ; L o n g o  O v i e d o ;  L o / e s  y  Ool o
ca lle  de  la B o t i c a ,  en i i u e i v a  ; A  geeseas , d o n  A n t o n i o  S ie r ra .

M A D R I D ,  1824 : O IJ’ULNTA D E  DON TOMAS JORDAN, i  careo de M. Maclas.
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